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ANUNCIO de 20 de mayo de 2005 sobre
trámite de audiencia a “Lencero Molduras y
Escayolas, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de trámite
de audiencia a los interesados en el expediente I.A.: 99/317/7
“Lencero Molduras y Escayolas, S.L.”, sobre Concesión de Incen-
tivos Autonómicos, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo
siguiente:

“En relación con su expediente acogido a la línea de Incenti-
vos Económicos Autonómicos, catalogado con el número IA-99-
0317-7, se ha comprobado que: 1.- Con fecha 5 de junio de
2003, antes de proceder al abono de la subvención, se realizó
visita de inspección a las instalaciones subvencionadas sin
detectarse incidencias de ningún tipo. 2.- Según el Decreto
144/1997, de 2 de diciembre, por el que se regula este tipo
de ayudas, el periodo durante el cual “El beneficiario de la
subvención vendrá obligado a mantener la actividad y la
inversión para que le fuera otorgada; y el nivel de empleo a
que se comprometiera” se concreta en 3 años a contar desde
la fecha en que la Comisión de Valoración diese por cumplido
el proyecto subvencionado, siendo ésta el 18 de junio de
2003. 3.- Antes de finalizar la vigencia a la que se hace refe-
rencia en el punto anterior, concretamente el 14 de abril de
2005, se realiza otra visita de comprobación donde se observa
que la empresa está cerrada.- En consecuencia, se procedería a
declarar el incumplimiento de las condiciones establecidas en
la Resolución de Concesión de fecha 10 de mayo de 2002, con
la obligación de devolver las cantidades percibidas a la
hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.- Previa-
mente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen
de manifiesto las actuaciones a fin de que haga/n las alega-
ciones y presente/n los documentos que estime/n pertinentes
dentro del plazo de 15 días a partir del siguiente de la
recepción de este escrito.- Mérida, a 25 de abril de 2005. El
Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial.-
Fdo.: José Manuel Moreno Núñez.

Mérida, a 20 de mayo de 2005. El Jefe de Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

EDICTO de 12 de mayo de 2005 por el que
se notifica la Resolución de fecha 21 de
marzo de 2005, de la Unidad de Mediación,
Arbitraje y Conciliación de Badajoz, recaída
en el expediente sancionador nº
06/0026/05, de la empresa “Marcos Macías
González”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Marcos
Macías González”, al haber sido devuelta la notificación remitida
al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 21.3.2005, dictada en el expediente sanciona-
dor número 06/0026/05, cuyos datos figuran a continuación, de
acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26.11, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expte. nº: 06/0026/05.
Acta nº: SH-459/04.
Fecha notificación del Acta: 18.1.2005.
Empresa: “Marcos Macías González”.
D.N.I. o C.l.F.: 8855142 G.
Domicilio: Ctra. de Olivenza; km. 6 Localidad: Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de
Sección de Asuntos Generales de esta Unidad de Mediación Arbi-
traje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de Economía y
Trabajo de la Junta de Extremadura,

ACUERDA Imponer a la citada empresa la sanción total de mil
ochocientos dos euros con cincuenta y cuatro céntimos (1.802,54
€), propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en
el Acta de Infracción nº SH-459/04.”

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el
derecho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo (por conducto
de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y
114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
en relación con el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 115.1 en relación con el 48, ambos, de Ley




